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Turnan a Ejecutivo reforma de trenes y 
empresas estratégicas 

 
La Cámara de Diputados realizó las declaratorias de constitucionalidad de las reformas en 
materia de vías ferroviarias y áreas y empresas estratégicas, por lo que fueron enviadas al 
Ejecutivo federal para su publicación y posterior entrada en vigor. 
 
La primera obtuvo el voto de 24 Congresos locales, entre ellos los de Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
 
La reforma que modifica el artículo 28 de 
la Constitución declara a los ferrocarriles 
como área prioritaria para el desarrollo 
nacional y le permite al Estado retomar el 
derecho de utilizar vías férreas para 
prestar el servicio de transporte de 
pasajeros. 
 
Esta modificación le permite a la 
Presidenta Claudia Sheinbaum cumplir 
su promesa de campaña de regresar los 
trenes de pasajeros como un medio de transporte prioritario en el país. 
 
El Pleno realizó también la declaratoria de constitucionalidad de la reforma que le regresa a 
Pemex y a la CFE el estatus de "empresas públicas del Estado" y señala que, en ningún caso, 
las empresas privadas prevalecerán sobre la estatal en diversas actividades de la industria 
eléctrica. 
 
La reforma fue aprobada por 22 Congresos locales, entre los que se encuentran Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Guerrero, Hidalgo, Estado de 
México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacateca y de la Ciudad de México. 
 
https://www.reforma.com/turnan-a-ejecutivo-reforma-de-trenes-y-empresas-
estrategicas/ar2898392?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robot
gr&utm_content=@reformanacional  
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A partir de este martes, la Cámara de Diputados 
instala un centro de acopio para apoyar a 

damnificados por “Nadine” 
 

Boletín No. 0230 

 

•    Funcionará del 29 de octubre al 11 de noviembre en la zona de “Las Velarias”, del Palacio 

Legislativo de San Lázaro 

 

La Cámara de Diputados instalará, a partir de este martes, un centro de acopio para apoyar a las 

personas damnificadas por la tormenta tropical “Nadine”, en el estado de Oaxaca. 

Dicho centro estará funcionando del 29 de octubre al 11 de noviembre en la zona de “Las 

Velarias”, del Palacio Legislativo de San Lázaro, que se ubica a un costado del Helipuerto (entrada 

por puerta 7). 

 

Se recibirá agua embotellada, alimentos enlatados, objetos para higiene personal como jabón, 

pasta de dientes y cepillos dentales. 

 

Asimismo, artículos de baño, como papel higiénico, toallas femeninas y pañales, insumos para 

primeros auxilios, ropa en buen estado, cobijas y colchonetas. 
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Quedó formalmente instalada la Comisión de 
Pesca que funcionará durante la LXVI 

Legislatura 
 

Boletín No. 0236 

* Primordial, fortalecer la soberanía alimentaria: diputada Arreola Trinidad 

Al instalar la Comisión de Pesca, la diputada presidenta Azucena Arreola Trinidad (Morena) dijo que 

es primordial fortalecer la soberanía alimentaria, por lo que se enfocarán en revisar, estudiar y 

dictaminar iniciativas que atiendan las distintas dimensiones y problemáticas del sector pesquero, 

siempre con compromiso social, ambiental, territorial y económico. 

 “Hago votos para que el trabajo que realicemos durante los próximos tres años sea para bien de 

quienes viven de esta actividad económica y para fortalecer la soberanía alimentaria del país”, 

puntualizó.  

Informó que más de 200 mil familias dependen directamente de este sector que contribuye a 

incrementar el suministro de alimentos y generar empleos e ingresos económicos. 

Mencionó que durante 2023 la producción pesquera alcanzó un valor de alrededor de 47 mil 

millones de pesos. Agregó que México posee un gran potencial para lograr su seguridad alimentaria 

por la diversidad de recursos pesqueros que hay en los cuerpos de aguas continentales.  

Reveló que la producción acuícola de 2023 tuvo un valor económico de más de 23 mil 400 millones 

de pesos, por lo que “tenemos la obligación de hacer un aprovechamiento sustentable de los 

recursos marinos y acuícolas que posee el país”. 
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Participación de diputadas y diputados 

El diputado Luis Armando Díaz (PT) consideró que la causa de la precaria situación económica de 

pescadores ribereños es la corrupción y el mal manejo de las especies destinadas a la pesca 

comercial. A esto se añade la falta de inspección, vigilancia, explotación de intermediarios, falta de 

ordenamiento y planes de manejo, así como las artes y métodos de pesca que se utilizan para 

ciertas pesquerías. “Es importante trabajar para que otras especies sean consideradas para la pesca 

ribereña”. 

En su oportunidad, la diputada Lorena Piñón Rivera (PRI) destacó que un tema fundamental es 

apoyar económicamente a los pescadores durante los periodos de veda. Propuso solicitar una 

reunión de trabajo con INAPESCA y el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Berdegué 

Sacristán. “Necesitamos establecer canales permanente institucionales que faciliten el diálogo. En 

mi opinión la Comisión debe convertirse en una ventanilla integral para atender las causas de las 

organizaciones pesqueras”. 

El diputado Fernando García Hernández (PT) expresó que entre los temas urgentes por atender 

están el subsidio a la gasolina ribereña y proporcionar motores marinos a quien realmente los 

necesite. Asimismo, está pendiente, agregó, legislar las iniciativas de Sembrando Vida en el Mar 

para que deje de ser solo un programa porque es importante que esté en la ley. 

María del Carmen Cabrera Lagunas, diputada de Morena, indicó que si se quiere un ordenamiento 

pesquero en los estados es necesario reformar la ley pesquera. Consideró fundamental que el 

pescado forme parte de la canasta básica para tener el precio de garantía, subsidio y apoyo 

requeridos. También es importante regular a los grandes pescadores y a las embarcaciones. 

Del PAN, el diputado Francisco Pelayo Covarrubias mencionó que buscará que los pequeños 

prestadores de servicios turísticos cuenten con subsidios. Deseó que la Comisión verdaderamente 

resuelva la problemática a los pescadores ribereños; sabemos que la situación del país está 

complicada, pero necesitamos entender que sin ellos no tenemos los productos del mar en tiempo, 

y algo importante es el ordenamiento”. 
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La diputada Paola Tenorio Adame (Morena) destacó la importancia de revisar el censo que se hizo 

para otorgar el recurso a los pescadores porque fue hecho a modo. “Es bien importante revisar el 

censo y hacer otro nuevo, y aquí las y los diputados podemos ayudar porque estamos cerca de la 

gente”. 

La diputada Gloria Sánchez López (Morena) comentó que la pesca atraviesa situaciones difíciles 

como el cambio climático, por lo que es momento de unir esfuerzos y caminar juntos. Agregó que 

trabajarán para hacer realidad los cambios que requiere la ley. Estimó relevante revisar que los 

apoyos que se dan a los pescadores se hagan de la mejor manera; “hay que ayudar para que todo 

llegue a los que realmente lo necesitan”. 

También de Morena, la diputada Any Marilú Porras Baylón confió en lograr más presupuesto para 

embarcaciones y motores. “Es lamentable que los estados pequeños no tengan derecho casi a 

nada. Les pido solidaridad para cada uno que representamos los estados porque México es todo y 

no sólo la zona norte, por lo que tenemos que trabajar en equipo y unidad. En Nayarit tenemos una 

gran demanda, pues es un sector muy olvidado”. 

Casandra Prisilla De Los Santos Flores (PVEM) consideró que la instalación de la Comisión es un 

paso fundamental para fortalecer uno de los sectores más importantes, porque la pesca no sólo es 

una fuente vital de ingresos y empleos, también es parte de la cultura y tradición. Observó que la 

sustentabilidad en los recursos pesqueros es crucial para las futuras generaciones y la Comisión 

tiene la oportunidad de abordar desafíos como la sobrepesca, contaminación y gestión adecuada 

de los ecosistemas acuáticos”. 

El diputado Jorge Luis Sánchez Reyes (Morena) comentó que la Comisión se debe trazar el objetivo 

de persuadir a las autoridades para que otorguen el presupuesto necesario, así como reformar la 

ley pesquera, porque si no se dan estas condiciones el trabajo solo será de parte y forma. 

El diputado Francisco Javier Farias Bailon (MC) opinó que entre los temas importantes están el 

trabajar en la protección de los arrecifes ya que éstos ayudan a conservar las especies marítimas, y 

no solo hacer uso de la pesca para el comercio y la alimentación. Indicó que es importante trabajar 

en la repoblación de los ríos y solicitar más recursos para pequeños pescadores. 
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La diputada Juana Acosta Trujillo (Morena) se pronunció por revisar temas como la renovación de 

los padrones, los apoyos que se otorgan para subsistir y “es importante revisar todos los temas. Me 

siento orgullosa de estar en esta comisión y trabajaremos en unión para sacar adelante todos los 

temas importantes para la pesca”. 

En su oportunidad, el diputado Ramón Ángel Flores Robles (PT) enfatizó que es urgente una reforma 

a la Ley de Pesca porque es el primer llamado que hace el sector. Llamó a olvidarse de colores 

partidistas y sumarse al bienestar de los pescadores. “Es momento de velar por lo que requiere 

mayor atención” 

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) mencionó que dentro de las primeras tareas que 

tiene que hacer la Comisión están el trabajar para que exista la secretaría de pesca, porque más de 

la mitad del territorio mexicano es agua y no hay una. También, agregó, es relevante capacitar al 

sector para que la comunidad esté preparada. 

La diputada Rocío López Gorosave (Morena) refirió que es responsabilidad de la Comisión crear las 

leyes y políticas públicas necesarias para que las y los pescadores en todas sus modalidades, pesca 

de altura, ribereña, deportiva, granjas pesqueras y empresas acuícolas impulsen esta industria y 

generen bienestar para las familias. “Es también nuestra obligación que esta actividad se ejerza de 

manera responsable y sustentable”.  

Participación de invitados 

El coordinador general del enlace sectorial de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, César 

Suárez Ortiz, dijo que con el objetivo de trabajar conjuntamente e impulsar al sector el secretario 

está dispuesto a reunirse con las diputadas y diputados. “La Secretaría está abierta al Congreso, 

tengo esa expresa tarea de que no sea una cuestión de venir y tomar nota; más bien es cómo 

trabajamos conjuntamente para impulsar al sector”. 

Asistieron a la instalación el director y la subdirectora de enlace de la SADER con la Cámara de 

Diputados, Bernardo Flores Ortiz y Aida Bonilla Hernández, respectivamente, así como pescadores. 

Finalmente, se presentó al secretario técnico Luis Álvaro López Trinidad.  
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Asuntos generales 

En este apartado, la diputada presidenta Azucena Arreola Trinidad informó que respecto al 

mecanismo de comunicación para el desahogo de los asuntos turnados a la Comisión en breve se 

les hará llegar el estado que guardan los asuntos correspondientes a la Legislatura pasada, así 

como los turnados en la actual. 
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Instalan en la Cámara de Diputados la Comisión 
de Protección Civil y Prevención de Desastres 

 
Boletín No. 0235 

 

•    Será presidida por el diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (Morena) 

 

Al instalar los trabajos de la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, su 

presidente, el diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (Morena), señaló que como integrantes 

de esta instancia tienen la responsabilidad de crear leyes adecuadas para prevenir cualquier daño 

y riesgo en la vida y el patrimonio de la ciudadanía, ante un desastre climático o social. 

 

Enfatizó que la esencia de la protección civil es prevenir, cuidar, proteger y reaccionar 

eficazmente, por lo que será una de sus tareas diseñar mejores controles de las instituciones en la 

materia. Asimismo, auguró grandes avances en el ámbito de la prevención, ya que es uno de los 

ejes de la presente administración federal. 

 

El diputado del PRI, Mario Calzada Mercado, indicó que el país por su territorio, diversidad y clima 

está expuesto a contingencias climáticas, y por esa razón tiene una gran relevancia la instalación 

de la Comisión y el trabajo que realice para concretar leyes y gestiones con los diferentes niveles 

de gobierno que salvaguarden el bienestar de la ciudadanía. 

 

Por el PT, la diputada Rosalía León Rosas subrayó que vivimos en un país rodeado de riesgos, 

sismos de gran magnitud y lluvias torrenciales que afectan a cerca de 18 estados, aunado a los 

errores y negligencias humanas; por ello, planteó la necesidad de trabajar de manera integral con 

los diversos órdenes de gobierno para que toda la población quede protegida, a través de 

iniciativas de leyes orientadas a este fin. 
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La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN) expuso que una tarea fundamental de esta instancia 

será proteger la vida de las y los mexicanos, la cual depende de la capacidad y las decisiones que 

se tomen, ya que pese a los avances en materia de protección civil aún hay deficiencias en la 

reacción ante los desastres. “Cada inundación, huracán o sismo muestra que hay mucho por 

hacer y que las respuestas tardías tienen consecuencias devastadoras”. Ante ello, planteó realizar 

alertas eficaces e impulsar la educación en materia de prevención. 

 

Tey Mollinedo Cano, diputada de Morena, consideró que el reto es no esperar la solidaridad de la 

ciudadanía en la desgracia, sino crear una cultura nacional de solidaridad desde la prevención, lo 

cual evitará sufrimiento y daño social. Enfatizó que la protección civil es una responsabilidad 

compartida para promover una cultura de prevención y una red de apoyo, pues ello permitirá 

actuar de manera rápida y eficaz ante cualquier eventualidad. 

 

A su vez, el diputado del PAN, Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, dijo que la protección civil no 

debe ser vista como un asunto burocrático, ya que es un acto de humanidad y compromiso con la 

salvaguarda del bienestar de las personas. Pidió a todas y todos los integrantes de la Comisión 

asumir la responsabilidad para colocar a este tema en el corazón de las políticas públicas y 

estrategias; solo así se podrá evitar que fenómenos naturales se conviertan en desastres 

humanos. 

 

La diputada de Morena, Dionicia Vázquez García, mencionó que los trabajos de esta instancia se 

realizarán bajo un auténtico ejercicio de parlamento abierto, donde todas las voces serán 

escuchadas y atendidas. Invitó a las y los integrantes a desempeñar su labor de forma unida, con 

amor y responsabilidad a fin de atender las necesidades de la población. 

 

María del Rosario Guzmán Avilés, diputada del PAN, sostuvo que los trabajos de la Comisión se 

nutrirán con la experiencia y voluntad de cada uno de sus integrantes y más allá de los colores 

partidistas, porque es indispensable sentar las bases de una prevención oportuna y mejorar los 

protocolos de intervención de desastres. Asimismo, hizo un llamado para que en la discusión del 

presupuesto se exijan los recursos suficientes a esta materia. 
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El diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes (Morena), comentó que el cambio climático, la 

posición geográfica, el crecimiento demográfico y otras condiciones sociales colocan al país en 

una constante de riesgo; por ello, el Congreso de la Unión debe dotar a la nación de condiciones 

legales que le permitan afrontar cualquier desastre. Hizo un reconocimiento al trabajo de cada 

una de las corporaciones de protección, emergencia y rescate de la población. 

 

La diputada de Morena, Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, apuntó que la salvaguarda de la 

integridad de la ciudadanía es un eje integral que conlleva educación, bienestar, seguridad y 

protección civil en los tres niveles de gobierno. Se comprometió a impulsar proyectos que 

coadyuven con los cuerpos de rescate en materia de emergencia para una actuación oportuna 

ante los riesgos que generan los fenómenos naturales y contingencias sociales. 

 

Posteriormente, se designó como secretario técnico a Pedro Castillo. 
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SÁNCHEZ CORDERO PRESENTA INICIATIVA PARA 
REGULAR SERVICIOS DE FERTILIDAD 

 
 
En medio del sufrimiento de miles de mexicanos por problemas de fertilidad, 
en el país crece “un mercado negro de cédulas tanto de espermatozoides 
como de óvulos” y clínicas clandestinas, advirtió la diputada Olga Sánchez 
Cordero (Morena) al presentar una iniciativa que busca regular los servicios 
en la materia. 
Consideró urgente legislar al respecto porque en México, especificó, 
coexisten establecimientos que atienden la reproducción asistida con apego a 
estándares internacionales, médicos y éticos, con otros que apenas reúnen 
algunas de las características mínimas para operar y, en otros casos, ninguna 
de ellas. 
La ministra en retiro presentó en tribuna la propuesta que ofrece garantizar 
que la fertilización in vitro y la reproducción asistida se apeguen a criterios 
avalados por la comunidad científica internacional. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/sanchez-cordero-presenta-iniciativa-
para-regular-servicios-de-fertilidad/1681640 
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Presentan en San Lázaro iniciativas por las mujeres 
 
 
En la sesión de la Cámara de Diputados, fueron presentadas distintas 
iniciativas, destacando las presentadas a favor y para protección de las 
mujeres. 
 

 
 
Olga Sánchez Cordero, diputada de Morena, presentó una iniciativa que busca 
proteger los derechos de las personas que se someten a técnicas de 
reproducción asistida y del personal médico que brinda estos servicios. 
 
Es de suma relevancia que la regulación se apegue a criterios avalados por la 
comunidad científica internacional, así como a principios éticos 
fundamentales, con la finalidad de brindar certeza a quienes ofrecen y reciben 
estos servicios”, indicó. 
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La exministra advirtió que las instancias médicas sin regulación no únicamente 
juegan con el legítimo anhelo de las personas de lograr un embarazo, sino 
también con el hecho de poner en peligro su vida. 
 
Mientras que la legisladora panista Eva María Vázquez propuso adicionar 
diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de acceso gratuito 
y universal a tratamientos oncológicos avanzados para mujeres con cáncer de 
mama. 
 
Destacó que ninguna mujer debe enfrentar el cáncer sin el respaldo de su país, 
por lo cual esta iniciativa exige que el Gobierno federal destine recursos para 
dichos tratamientos, para que cada mujer tenga acceso a las mejores 
herramientas de combate contra esta enfermedad. 
 
Esta propuesta no es solo un proyecto de ley, es una promesa de verdadera 
esperanza para miles de mujeres, una esperanza de que podrán ver crecer a 
sus hijos, de que tendrán la oportunidad de vencer este terrible mal”, recalcó. 
 
Lilia Aguilar del Partido del Trabajo propuso considerar como falta 
administrativa grave que un servidor público resulte responsable de acoso, por 
ejercer cualquier comportamiento físico o verbal de naturaleza sexual que 
atente contra la dignidad de una persona. 
 
Para lograr ambientes laborales igualitarios y equitativos es necesario lograr 
que las instituciones sean espacios libres de todo tipo de violencia contra las 
mujeres”, manifestó. 
 
La congresista por Chihuahua mencionó el caso de la menor de edad de 
Querétaro que fue violada y derivado de este acto quedó embarazada y sufrió 
un aborto espontáneo, por lo que el fiscal de dicho estado la persigue y acusa 
de homicidio. 
 
 
 
 



 

 
 
 
Esto demuestra que no solamente es la cerrazón, sino la violencia que todavía 
enfrentamos las mujeres, a pesar de que la Corte había dicho ya hace tiempo, 
que el aborto no podría ser penalizado”, remató. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/presentan-en-san-lazaro-iniciativas-por-
las-mujeres/ 
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, 
PT y PRI presentaron 24 iniciativas para 

reformar la Constitución y diversas leyes 
 

Boletín No. 0241 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT y PRI presentaron este martes 24 iniciativas 

relacionadas con reproducción asistida, atención a nacidos prematuramente, productividad 

rentable del maíz, sanciones en materia ambiental, sistemas de videovigilancia en escuelas, 

prevención del cáncer de mama, compensación a conyugues o concubinos dedicados al hogar, 

pensiones y jubilaciones y permiso laboral para donadores de sangre. 

 

También, sobre acoso sexual u hostigamiento, advertencias en etiquetas, paridad de género, 

tarifas eléctricas, verificaciones de medidores, seguros médicos para personas mayores de 60 

años, letras de oro, transporte gratuito para personas vulnerables y estudiantes, sentencias de 

juicios amparo sobre derechos humanos, energías renovables, educación ambiental, puertos, 

amenazas a la seguridad, comisiones ordinarias y pensiones para connacionales. 

 

Regular la reproducción asistida 

 

La diputada Olga Sánchez Cordero Dávila (Morena), mediante una reforma la Ley General de 

Salud, propuso normar la reproducción asistida, definirla como la reproducción lograda con 

técnicas de alta y baja complejidad, que incluyen la utilización de óvulos propios o donados, así 

como también semen de la pareja o semen donante nacional o internacional, así como prever las 

técnicas y los requisitos de la misma. Será analizada por Comisión de Salud. 
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Atención médica a nacidos prematuramente 

 

Por el PRI, la diputada Verónica Martínez García planteó  reformar los artículos 61 y 64 de la Ley 

General de Salud, para que en la atención materno infantil se contemple la atención, cuidados, 

detección oportuna y la aplicación de todos los tratamientos necesarios para estabilizarlos y 

controlar las complicaciones que presenten los nacidos prematuramente hasta su total 

recuperación, así como la revisión de retina y tamiz auditivo, y determinar que las autoridades 

sanitarias establecerán procedimientos y acciones jurídico administrativos que sean necesarios 

para garantizar la atención médica a los nacidos prematuramente, estabilizándolos hasta su total 

recuperación. Se turnó a la Comisión de Salud. 

 

Ley sobre productividad rentable del maíz 

 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, solicitó expedir la Ley para el Desarrollo 

Sustentable y la Productividad Rentable del Maíz, cuya finalidad será impulsar la sustentabilidad y 

rentabilidad de la siembra del maíz, promover el mejoramiento de la calidad de vida de 

productores, comercializadores e industriales, generar programas de apoyo directo e incentivos 

para la siembra, y elevar la competitividad en la cadena productiva del maíz.  Fue enviada a la 

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria para 

dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

 

Aumentar sanciones en materia ambiental 

 

A las comisiones de Justicia y de Medio Ambiente y Recursos Naturales se canalizó la iniciativa de 

la diputada Gabriela Benavides Cobos (PVEM), que reforma los códigos Penal Federal y el Nacional 

de Procedimientos Penales, y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, a fin de aumentar las 

sanciones a quienes causen daño a los recursos naturales, flora, fauna, ecosistemas, calidad del 

agua, suelo, subsuelo o al ambiente y a quien trafique con recursos forestales, flora o fauna 

silvestre viva o muerta, sus productos o derivados, para que pase de uno a nueve años de prisión 

y de 300 a tres mil días de multa a una sanción de dos a diez años de prisión y de 687 a seis mil 

868 veces el valor diario de la UMA. 
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Instalar sistemas de videovigilancia en escuelas 

 

La diputada del PAN, Eva María Vásquez Hernández, presentó dos iniciativas. Una, adiciona los 

artículos 103 de la Ley General de Educación y 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, a fin de instalar en escuelas sistemas de videovigilancia en tiempo real, 

conectados a un Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano. 

Dichos sistemas deberán garantizar la seguridad de los estudiantes, docentes y personal 

administrativo, y operarán bajo los lineamientos en materia de privacidad y protección de datos 

personales. Se remitió a las comisiones unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

Proponen atención integral y prevención del cáncer de mama 

 

En su segunda propuesta, Vásquez Hernández busca adicionar un capítulo XVI Bis denominado 

“Atención integral y prevención del cáncer de mama” a la Ley General de Salud, para que el Estado 

garantice que todas las mujeres diagnosticadas con cáncer de mama tengan acceso gratuito y 

universal a los tratamientos necesarios para su atención, incluyendo medicamentos innovadores 

y de última generación, y acceso a terapias especializadas. El financiamiento provendrá de un 

fondo específico asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Se turnó a la Comisión 

de Salud. 

 

Compensar a conyugues o concubinos dedicados al hogar 

 

Blanca Araceli Narro Panameño, diputada de Morena, busca adicionar un artículo 273 Bis al 

Código Civil Federal para establecer que cualquier cónyuge podrá demandar al otro una 

compensación de hasta el 50 por ciento del valor de los bienes que se adquirieron durante el 

matrimonio, siempre que hayan estado casados bajo el régimen de separación de bienes y que la 

persona demandante se haya dedicado a las labores de trabajo en el hogar y/o de cuidado, o 

preponderantemente a éstas. La concubina o el concubinario podrán demandar si se satisfacen 

los requisitos. Fue enviada a la Comisión de Justicia. 
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Pensiones y jubilaciones se calculen sobre el salario mínimo 

 

Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales una iniciativa de la diputada Mónica Elizabeth 

Sandoval Hernández (PRI) para reformar los artículos 26 y 123 de la Constitución Política, a efecto 

de que las pensiones y jubilaciones de los trabajadores se calculen sobre salarios mínimos y no 

mediante el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Permiso laboral para donadores de sangre 

 

El diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) planteó reformar diversas disposiciones de las leyes 

Federal del Trabajo, del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para establecer como obligaciones de las dependencia y entidades el 

otorgar licencia de trabajo con goce de sueldo, equivalente a una jornada laboral, a fin de que las 

personas empleadas puedan acudir a realizar donaciones de sangre. Dicha licencia podrá 

otorgarse máximo una vez cada dos meses y se deberá presentar el comprobante. Será analizada 

por las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

Considerar falta administrativa grave el acoso sexual u hostigamiento 

 

Lilia Aguilar Gil, diputada del PT, pidió adicionar los artículos 3º y 64 Quater de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para incluir la definición de acosos sexual y hostigamiento, y 

considerar como falta administrativa grave al servidor público que resulte responsable de acoso 

sexual y hostigamiento por ejercer cualquier comportamiento físico o verbal de naturaleza sexual 

que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, y por 

ejercer conductas con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo. Se envió 

a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

Advertencia sobre contenidos de aluminio y parabenos 

 

Por el PVEM, la diputada Claudia Sánchez Juárez dio lectura a una iniciativa que reforma el artículo 

272 de la Ley General de Salud, con el propósito de que en las etiquetas de envases y empaques 

contengan la advertencia de que el producto contiene aluminio y parabenos, y que éstos pueden 

aumentar el riesgo de contraer cáncer de mama. Dicho etiquetado tendrá el objetivo de 

garantizar los derechos de los consumidores.  Fue canalizada a la Comisión de Salud. 
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Piden tarifas eléctricas mínimas a municipios con más de 28°C 

 

La diputada María Josefina Gamboa Torales (PAN) propuso modificar el artículo 139 de la Ley de la 

Industria Eléctrica y el 9 de la Ley de Aguas Nacionales, para precisar que para las tarifas finales 

del Suministro Básico se aplicará una tarifa mínima a municipios que rebasen como promedio en 

verano los 28 grados centígrados, debiendo considerar la temperatura media mensual registrada 

al menos durante dos meses intermitentes en el verano de la última anualidad, de acuerdo con 

los datos recabados por la Comisión Nacional del Agua. Se turnó a las comisiones unidas de 

Energía y de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

Reformas para prevenir abusos en verificaciones de CFE 

 

También, la diputada Gamboa Torales pidió reformar las leyes Federal de Protección al 

Consumidor y de la Industria Eléctrica, en materia de prevención de actos abusivos al momento 

de realizar verificaciones e inspecciones por parte de CFE, al determinar que las modificaciones 

que se hagan a los contratos de adhesión no podrán tener aplicación retroactiva en perjuicio para 

el consumidor final en cuestiones de pérdida de derechos y reducción de plazos,  e incluir un 

capítulo sobre la Verificación, Inspección o Revisión a los Usuarios de Suministro Básico. Fue 

enviada a las comisiones unidas de Economía, Comercio y Competitividad y de Energía. 

 

Paridad de género en los órganos de gobierno 

 

Será la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias quien dictamine la 

iniciativa de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General, en materia de paridad de género en los 

órganos de gobierno de la Cámara de Diputados; determina que los grupos parlamentarios 

deberán postular a la presidencia de la Mesa Directiva a una persona de distinto género a la que 

ocupe la presidencia de la Jucopo, que las normas emitidas por cada grupo parlamentario 

deberán estar inspiradas en los principios de no discriminación e igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, y generar los acuerdos para que 50 por ciento de las presidencias de las 

comisiones sean ocupadas por diputadas. 
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Seguros médicos para personas mayores de 60 años 

 

La diputada del PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz, dio a conocer iniciativa que reforma los 

artículos 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 34 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro, a fin de que las instituciones de seguros constituyan fondos especiales a través de 

fideicomisos privados irrevocables, cuya finalidad será contar con recursos financieros 

complementarios que sean destinados, como medida de compensación y redistribución, al pago 

total o parcial de las primas correspondientes a los seguros contratados por personas físicas 

mayores de 60 años, en los cuales funjan como asegurados. Se canalizó a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, 

 

Inscribir la leyenda “A los Mártires de Río Blanco, 1907” 

 

Dulce María Corina Villegas Guarneros, diputada de Morena, planteó inscribir con letras de oro en 

el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda “A los Mártires de 

Río Blanco, 1907”, con el fin de honrar la lucha de los obreros y reivindicar sus derechos sociales, 

así como recordar su legado en las contiendas sindicales. Se turnó a la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

Transporte gratuito para personas vulnerables y estudiantes 

 

La Comisión de Movilidad analizará iniciativa de la diputada Mónica Becerra Moreno (PAN) que 

propone reformar los artículos 14 y 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para que 

las personas usuarias vulnerables, las personas con discapacidad y los estudiantes de nivel básico, 

medio superior, superior y posgrado, tengan derecho a la exención de pago al hacer uso del 

servicio de transporte público mostrando la identificación correspondiente. 

 

Sentencias de amparo sobre derechos humanos 

 

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes (Morena) presentó iniciativa de reforma al artículo 107 de 

la Constitución Política, para precisar que en los juicios de amparo que resuelvan 

inconstitucionalidad, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales, salvo 

aquellos que versen sobre derechos humanos o vinculados a grupos vulnerables, en tal caso, el 

órgano jurisdiccional podrá extender los efectos de la resolución. Se envió a la Comisión de 
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Puntos Constitucionales. 

 

Fomentar uso y conocimiento de energías renovables 

 

Por Morena, el diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez presentó tres iniciativas. Una, reforma 

los artículos 3°, 4° y 25 de la Constitución Política, para establecer el fomento del uso y 

conocimiento de energías renovables, promover su uso que contribuyan a la conservación y 

protección del entorno ambiental, y promover la conservación de los recursos naturales para el 

bienestar de las presentes y futuras generaciones. Se remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

 

Educación ambiental 

 

En la segunda propuesta, Morán Sánchez (Morena) solicitó reformar el artículo 3° de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el propósito de incluir que la 

educación ambiental comprenda también “el uso y conocimiento de las energías renovables”. 

Será analizada por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Que la Secretaría de Marina fomente la ampliación de puertos 

 

Otra iniciativa del diputado Leoncio Morán busca adicionar el artículo 16 de la Ley de Puertos, a 

fin de que le corresponda a la Secretaría de Marina fomentar la ampliación de los puertos que 

debido al incremento natural de su demanda sean necesarias para evitar congestiones y retrasos 

que afecten su eficiencia y funcionamiento, que la infraestructura de las terminales portuarias 

cuente con un debido mantenimiento, reemplazo de material necesario y mejora continua para 

garantizar su servicio de manera eficiente e impulsar la actualización y conexión de la brecha 

digital con los diferentes países para evitar retrasos en los sistemas de ingreso a las aduanas. Fue 

remitida a la Comisión de Marina. 
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Amenazas a la seguridad nacional 

 

Humberto Coss y León Zúñiga, diputado de Morena, presentó iniciativa que adiciona el artículo 5° 

de la Ley de Seguridad Nacional, para considerar como amenazas a la seguridad nacional los 

actos tendentes a acceder, conocer, obtener, difundir, copiar o utilizar información, modificar, 

destruir, ocasionar pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática del 

Estado, protegidos por algún mecanismo de Seguridad. Se mandó a la Comisión de Seguridad 

Ciudadana. 

 

Crear la comisión ordinaria de mujeres 

 

A su vez, la diputada de María Teresa Ealy Díaz (Morena) sugirió reformar el artículo 39 de la Ley 

Orgánica del Congreso General, a efecto de constituir en la Cámara de Diputados la Comisión de 

Mujeres, para ofrecer un enfoque especializado y profundo respecto a los problemas que 

enfrentan las mujeres y garantizar sus derechos Se envió a la Comisión de Régimen, Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias. 

 

Pensión a connacionales que residieron en el extranjero 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales estudiará una iniciativa de la diputada Olga Leticia Chávez 

Rojas (Morena) que reforma el artículo 4º de la Constitución Política, a fin de establecer que las 

personas mexicanas que residen en el extranjero mayores de sesenta y ocho años tendrán 

derecho a recibir, por pate del Estado, una pensión no contributiva. Fue canalizada a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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Fue instalada en la Cámara de Diputados la 
Comisión de Cultura y Cinematografía 

 
Boletín No. 0244 

 

•    La preside la diputada Alma Lidia De La Vega Sánchez (Morena) 

 

Durante la instalación de la Comisión de Cultura y Cinematografía, su presidenta, la diputada 

Alma Lidia De La Vega Sánchez (Morena), dijo que la cultura es una herramienta poderosa para la 

transformación social y el desarrollo humano, razón por la cual se trabajará con el firme propósito 

de hacerla accesible, incluyente y transformadora. 

 

Comentó que México es un país de tierra fértil para todas las expresiones culturales porque las 

adversidades han sido transformadas en poesía, pintura, música y literatura. 

 

Indicó que la Comisión va a trabajar desde una perspectiva de derechos humanos y asegurar que 

las voces de mujeres, pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, infancias, 

juventudes, personas mayores y con discapacidad, poblaciones de la diversidad sexual y todos los 

grupos de atención prioritaria tengan un lugar preeminente en las decisiones que aquí se tomen 

respecto a este sector. 

 

Señaló que la cultura es un derecho humano y desde la Constitución Política, el pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y culturales, así como las convenciones para la 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural y sobre la Protección y Promoción de la 

Diversidad de las Expresiones Culturales se debe garantizar que todas las personas sin distinción 

puedan acceder a todas las manifestaciones culturales, tanto en la creación como en su disfrute.   
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Intervención de las y los integrantes de la Comisión 

 

Delhi Miroslava Shember Domínguez, diputada de Morena, señaló que la cultura es un motor de 

cambio social e identidad; por ello, se debe trabajar para reconocer y valorar la diversidad cultural 

de México, estimular la participación ciudadana en la toma de decisiones culturales, establecer 

alianzas que sean estratégicas con organismos internacionales y que se construya un país 

cultural, rico, justo e inclusivo.   

 

La diputada Hilda Araceli Brown Figueredo (Morena) indicó que México es uno de los países más 

ricos del mundo en el aspecto cultural, ya que su riqueza es grandísima y los sitios arqueológicos 

van de la mano del turismo. Asimismo, la cinematografía, como todas las disciplinas, merece 

inversión, y apoyo a los creadores. 

 

La diputada Mónica Fernández Cesar, también de Morena, se comprometió a impulsar las raíces 

culturales, las tradiciones y expresiones que definen y dan identidad como mexicanos. “México es 

un país vasto y diverso, lleno de historias, leyendas y festividades que han sido transmitidas por 

generaciones, pero, lamentablemente muchas de ellas están en riesgo de ser olvidadas”. 

 

La diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca (Morena) comentó que la palabra cultura es un 

abanico de diversidades y conocimientos y en la congruencia de las acciones más que como 

funcionarios es la esencia de lo que son y la identidad de dónde vienen. “Nuestras acciones y 

hechos tienen que ir en congruencia con nuestros actos y la mirada de hacer política con una 

visión amplia y no miope”. 

 

Del PVEM, la diputada Ana Erika Santana González, expresó que la riqueza cultural del país es 

inmensa; sin embargo, Baja California es un semillero de artistas y cineastas. “Hay deudas 

enormes con las que se deben de cumplir para empezar en el área de la educación para apoyar a 

nuestros niños que desean aprender algún arte”.   

 

El diputado José Alejandro Aguilar López (PT) señaló que debe haber coordinación con los 

funcionarios de la Secretaría de Cultura a fin de sostener reuniones para conocer los programas o 

rutas de trabajo. Dijo que la cultura es un derecho humano y se tiene que escuchar a los pueblos 

originarios que es donde se forjan las tradiciones, las costumbres y las artesanías.    
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Juan Antonio Meléndez Ortega, diputado del PRI, manifestó que abonará para que a la cultura del 

país le vaya bien y se siga avanzando culturalmente. “Espero que después de la discusión del 

presupuesto podamos dotar de recursos a las diferentes expresiones como el cine, la música, la 

danza, las artes plásticas”. 

 

La diputada Gissel Santander Soto (Morena) subrayó que el compromiso de la Comisión es no 

descansar hasta que todas y todos vivan en el México que merecen y eso significa que sea un país 

con oportunidades para las y los artistas, y con el derecho de tener acceso a la cultura en todos 

los sentidos. 

 

Alma Monserrat Córdoba Navarrete, diputada de Morena, mostró su disposición de trabajar para 

alcanzar los objetivos planteados por la presidenta de la República, como es la creación de 

sistemas de educación artística, garantía para artistas y remuneración justa, acceso a la cultura en 

todas las disciplinas, recuperación de la memoria histórica y promoción de la lectura y libros a 

bajo costo. 

 

En su intervención, la diputada de Morena, Amalia López de la Cruz, dijo sentirse orgullosa de 

pertenecer a la Comisión de Cultura, representar a los pueblos originarios y trabajar en los 

asuntos que le sean encomendados. 

 

El diputado Germán Martínez Cázares (PAN) comentó que está en la mejor disposición de 

colaborar y trabajar en la Comisión. Indicó que la cultura es aprovechamiento, conocimiento y 

eleva el espíritu, ya sea una canción, artesanía o un libro. “Se nota un buen ambiente en esta 

instancia y así debe seguir durante estos tres años para sacar los trabajos”.   

 

Del PT, el diputado Santiago González Soto resaltó que en la Comisión se debe trabajar en el tema 

de la protección a los derechos de autor y en lo que tiene que ver con la protección industrial 

intelectual. Propuso la creación de un “gabinete de propiedad intelectual, que ayudaría mucho a 

defendernos de la piratería de la que hemos sido objeto”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Maribel Martínez Ruiz comentó que debe existir 

respeto y salvaguarda a la diversidad de pensamientos y talentos de todas y todos los mexicanos. 

También, deseó que esta instancia tenga la amplitud de mirar para todos y todas y se desarrolle 

un trabajo ejemplar por el bien de la integralidad de la cultura. 
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La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) señaló que desde la Comisión habrá el compromiso 

para que la cultura fluya por todo el territorio nacional. “Solo conociendo lo que hacen otros 

aprendemos a distinguir eso que nos hace únicos y lo que nos hace únicos es la herencia cultural 

de nuestras antiguas civilizaciones”. 

 

El diputado Omar Antonio Borboa Becerra (PAN) manifestó su disposición para trabajar y hacer 

todo lo que sea necesario para que México siga sobresaliendo en los temas culturales, ya sea en 

lo artístico o musical. El patrimonio cultural que tenemos es un llamado para que vengan a 

visitarnos a nuestros destinos turísticos, sea en playas o zonas arqueológicas. 

 

Intervención de invitados 

 

Marina Núñez Bespalova, subsecretaria de Desarrollo Cultural de la Secretaría de Cultura, explicó 

que parte de la política del gobierno fue poner al frente a todas esas culturas que se habían 

neutralizado y habían tratado de equipararse cuando hay que respetar su diversidad porque esa 

diversidad y riqueza ha hecho que la identidad mexicana sea reconocida en el mundo. 

 

Esta es una Comisión generosa y cada uno de las y los integrantes son portadores de una cultura 

y tradición y eso desde la Secretaría de Cultura los respetamos y agradecemos la congruencia en 

la preservación de la misma. 

 

Por su parte, la secretaria de Cultura de Hidalgo, Neyda Naranjo Baltazar, mencionó que la cultura 

ha dejado de ser un espacio que pertenece solamente a los grupos de elite; se busca que a partir 

de un proceso de descentralización las actividades artísticas y culturales lleguen a muchos más 

lugares y estén al alcance de las infancias, juventudes y toda la población en general. 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA PÉREZ CAÑEDO).- “El día 15 de 

noviembre como marca la Constitución, recibiremos el paquete 

económico: la Ley de Ingresos, la Miscelánea Fiscal y el Presupuesto 

de gastos para el 2025. Es un año donde hay cambio de gobierno, 

entonces tenemos la posibilidad de irnos hasta fin de año, pero yo 

creo, estoy seguro que las primeras semanas del mes de diciembre, 

México ya tendrá un presupuesto que le permita en primer lugar 

cumplir con la palabra empeñada para reducir el déficit, tener un 

gasto responsable y al mismo tiempo garantizar una disciplina que dé 

confianza a todos los inversionistas, a los distintos sectores de la 

sociedad mexicana”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wTpleGJu2xrwB6FNGYDjaVbV4kCvTNg6/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1wTpleGJu2xrwB6FNGYDjaVbV4kCvTNg6/view
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https://suracapulco.mx/impreso/2/imss-bienestar-se-compromete-a-enviar-el-proyecto-y-

presupuesto-del-hospital-en-atlixtac/ 

 

https://suracapulco.mx/impreso/2/imss-bienestar-se-compromete-a-enviar-el-proyecto-y-presupuesto-del-hospital-en-atlixtac/
https://suracapulco.mx/impreso/2/imss-bienestar-se-compromete-a-enviar-el-proyecto-y-presupuesto-del-hospital-en-atlixtac/


 

 
 
 

 

Morena tendrá "mega bolsa" para 2025 
 
 
Para 2025, Morena acaparará casi 4,000 millones de pesos de financiamiento 
público nacional y local, casi tres veces más que el gasto proyectado por el 
organismo nacional de transparencia del país; unas ocho veces más que el 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género en 2024, y más de dos veces lo que recibió el Instituto 
Nacional de Migración (INM) en este año. 
 

 
 
Debido a que fue el partido más votado en junio pasado, el 43.5% de la 
votación válida, el partido guinda acaparará el 34% de los recursos destinados 
a los partidos nacionales, bolsa a la que sumará financiamiento proveniente de 
las 32 entidades del país, por un monto casi equivalente. 
 
Los seis partidos políticos nacionales contarán en conjunto para el próximo año 
con una bolsa general de 7,354 millones de pesos, a distribuirse según los votos 
obtenidos por cada uno en la elección de diputados federales. 
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La dirigencia de Morena acaparará 2,584 millones de pesos, monto superior en 
más de dos veces lo que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) solicitó para el próximo 
año y que es de 993 millones de pesos. 
 
Es decir, solamente con los recursos de Morena podrían sostenerse dos 
organismos autónomos como el INAI, responsable de garantizar los derechos 
de acceso a la información y protección de datos, que se propone desparecer 
por costoso. 
 
El INAI, sin embargo, propuso recortarse adicionalmente otros 300 millones de 
pesos y la Secretaría de Gobernación les pidió hacer un ajuste mayor, por lo 
que en realidad el financiamiento de Morena en 2025 podría resultar tres 
veces superior al de ese Instituto. 
 
En otra comparativa, el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos recibió este 2024, 
un presupuesto de 485 millones 673 mil 998 pesos. Es decir, lo que reciba 
Morena oscilará en unas ocho veces. 
 
El Programa se encuentra bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano desconcentro de la 
Secretaría de Gobernación. 
 
Se creó porque la violencia contra las mujeres es un problema de salud pública 
que afecta la integridad de las mismas y pone en riesgo su vida. 
 
En otra problemática nacional, el Instituto Nacional de Migración (INM) recibió 
mil 897 millones 727 mil 910 pesos en este 2024. Entonces Morena tendrá más 
de dos veces su presupuesto, a pesar de que la migración afecta a millones de 
personas nacionales y extranjeras. 
 
El INM es un órgano administrativo desconcentrado, dependiente de la 
Secretaría de Gobernación. 
 



 

 
 
 
El Instituto aplica de manera permanente diversas disposiciones, para 
otorgarles a todos los extranjeros las facilidades necesarias para llevar a cabo 
procedimientos migratorios legales, ordenados y seguros que permitan su 
ingreso y estancia en territorio nacional. 
 
El financiamiento 
Tanto el financiamiento de los partidos a nivel nacional como local se asigna 
según la votación que alcanza cada partido en las urnas. 
 
A nivel nacional, como se dijo, Morena alcanzó una votación superior, de 43.5% 
en las elecciones de diputados federales, que es la que se emplea para 
determinar el monto de recursos que le corresponde a cada partido. 
 
Ese porcentaje fue obtenido sólo por Morena, sin considerar los votos que le 
sumaron sus aliados, el Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde (PVEM), pues 
en términos de financiamiento cada partido cuenta por separado, aunque 
compitan en coalición. 
 
Por sí solo el partido guinda superó en una relación de dos a uno con relación 
al siguiente partido en votación, que fue Acción Nacional (PAN), con 18% de la 
votación y quien tendrá recursos para su gasto ordinario por 1,294 millones de 
pesos, la mitad que Morena. 
 
Al resto de los partidos les fue peor: el Revolucionario Institucional (PRI), con 
11.89% de votos, accederá a 1,013 millones de pesos. Movimiento Ciudadano 
tendrá 1,056 millones de pesos por su porcentaje de 11.66% de su votación. 
 
El Partido Verde contará con 861.8 millones de pesos gracias a su peso electoral 
de 8.9% y por último el PT podrá tener 699 millones de pesos por 5.8% de 
votos. 
 
Lo último 
Gobierno de Sheinbaum quiere imitar el modelo de Amazon en entrega de 
medicinas 
Ministros Pardo Rebolledo y Ortiz Mena renuncian a Suprema Corte 



 

 
 
 
Estados Unidos estrenará embajada con sello mexicano en la CDMX 
El dinero de los partidos en los estados 
Así como Morena tendrá más recursos a nivel nacional, también en los estados 
arrasó en las elecciones locales, donde el conjunto de fuerzas políticas, tanto 
partidos nacionales con fuerza local, como partidos con registro estatal, 
tendrán entre todos en 2025 más de 8,863 millones de pesos. 
 
De ese financiamiento público Morena en los estados recibirá recursos 
cercanos a los 2,000 millones de pesos, pues arrasó en las elecciones de la 
mayoría de los estados. Un monto similar ya ejerció en este 2024 en los estados 
y lo refrendará o incluso hasta podría aumentar en 2025. 
 
En estos momentos los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) aún 
no han determinado el monto de financiamento público que tendrán los 
partidos nacionales en el ámbito local o partidos con presencia local, derivado 
a que aún hay litigios electorales. 
 
Sin embargo, en los estados la fuerza de Morena fue similar que a nivel 
nacional, y arrasó, entre otras entidades, en Puebla, Tlaxcala Hidalgo, Oaxaca, 
Baja California y Baja California Sur, Chiapas, Sinaloa, Tabasco y Quintana Roo, 
cuando menos. 
 
En 2024 Morena ya concentró también las bolsas de recursos en las entidades, 
pues durante las elecciones de 2018 y 2021 también fue mayoritario. 
 
En el estado de México, por ejemplo, en este año el morenismo contó con 
recursos solamente para su operación cotidiana, sin contar gastos de campaña, 
por 243 millones de pesos, y en la Ciudad de México 184 millones de pesos. 
 
En Puebla ejerce este año otros 94.3 millones de pesos; en Oaxaca 83.7 
millones de pesos y en Veracruz 63.4 millones de pesos, montos que se 
incrementarán gracias a la votación mayoritaria que en esas entidades fue 
mayor que hace tres años. 
 
 



 

 
 
 
Los únicos estados donde Morena retrocedió o quedó igual –y por tanto no le 
afectará presupuestalmente- son donde menos recursos tienen los partidos, 
debido a que cuentan con menos ciudadanos apuntados en listas nominales. 
 
Estas son Aguascalientes, Chihuahua y Guanajuato. Solamente en las entidades 
de Jalisco y Nuevo León las bolsas de recursos son superiores y Morena no 
tendrá acceso a la mayoría de los recursos, sino Movimiento Ciudadano. 
 
 
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/29/morena-tendra-mega-
bolsa-para-2025 
 

https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/29/morena-tendra-mega-bolsa-para-2025
https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/29/morena-tendra-mega-bolsa-para-2025
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/29/supremacia-constitucional-queda-aprobada-

en-la-comision-de-la-camara-de-diputados-que-sigue/ 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/29/supremacia-constitucional-queda-aprobada-en-la-comision-de-la-camara-de-diputados-que-sigue/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/29/supremacia-constitucional-queda-aprobada-en-la-comision-de-la-camara-de-diputados-que-sigue/
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https://laverdadnoticias.com/politica/Avanza-en-Camara-de-Diputados-reforma-de-supremacia-

constitucional-20241029-0032.html 

https://laverdadnoticias.com/politica/Avanza-en-Camara-de-Diputados-reforma-de-supremacia-constitucional-20241029-0032.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Avanza-en-Camara-de-Diputados-reforma-de-supremacia-constitucional-20241029-0032.html
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https://zetatijuana.com/2024/10/aprueban-en-comision-de-la-camara-de-diputados-dictamen-

de-supremacia-constitucional/ 

https://zetatijuana.com/2024/10/aprueban-en-comision-de-la-camara-de-diputados-dictamen-de-supremacia-constitucional/
https://zetatijuana.com/2024/10/aprueban-en-comision-de-la-camara-de-diputados-dictamen-de-supremacia-constitucional/
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https://planoinformativo.com/1036063/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-

impugnaciones- 

 

 

https://planoinformativo.com/1036063/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-impugnaciones-
https://planoinformativo.com/1036063/avalan-diputados-en-comisiones-reforma-contra-impugnaciones-


 

 

 

30-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-reformas-que-

impiden-impugnar-modificaciones-a-la-carta-magna/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-carta-magna/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-carta-magna/
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/avala-comision-de-la-camara-de-diputados-la-

inimpugnabilidad-de-las-reformas-a-la-constitucion 

 

 

https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/avala-comision-de-la-camara-de-diputados-la-inimpugnabilidad-de-las-reformas-a-la-constitucion
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/avala-comision-de-la-camara-de-diputados-la-inimpugnabilidad-de-las-reformas-a-la-constitucion
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https://entrelineas.com.mx/mexico/comision-de-puntos-constitucionales-de-la-camara-de-

diputados-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-constitucion-

pasa-al-pleno/ 

 

https://entrelineas.com.mx/mexico/comision-de-puntos-constitucionales-de-la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-constitucion-pasa-al-pleno/
https://entrelineas.com.mx/mexico/comision-de-puntos-constitucionales-de-la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-constitucion-pasa-al-pleno/
https://entrelineas.com.mx/mexico/comision-de-puntos-constitucionales-de-la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-que-impiden-impugnar-modificaciones-a-la-constitucion-pasa-al-pleno/
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https://caribempresarial.com/aprueba-en-comisiones-el-congreso-de-mexico-inimpugnabilidad-

de-las-adiciones-o-reformas-constitucionales/ 

https://caribempresarial.com/aprueba-en-comisiones-el-congreso-de-mexico-inimpugnabilidad-de-las-adiciones-o-reformas-constitucionales/
https://caribempresarial.com/aprueba-en-comisiones-el-congreso-de-mexico-inimpugnabilidad-de-las-adiciones-o-reformas-constitucionales/
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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba reforma en 

materia de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 30 votos a favor y 11 en contra, la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó la reforma en 

materia de supremacía constitucional. El diputado del PRI, César 

Domínguez denunció que esta reforma violenta los principios 

fundamentales que dieron origen a la Constitución de 1917 y uno de 

los principios fundamentales fue la separación de poderes, es evitar 

la concentración del poder en uno solo y hoy se estamos poniendo 

la concentración del poder en uno solo, advirtió.  

 

 
https://drive.google.com/file/d/1rp-tIO61QP-wwPP3bodeR47Ev8v61iQH/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1rp-tIO61QP-wwPP3bodeR47Ev8v61iQH/view
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https://lucesdelsiglo.com/2024/10/29/aceleran-la-reforma-de-inimpugnabilidad-nacional/ 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/10/29/aceleran-la-reforma-de-inimpugnabilidad-nacional/


 

 

 

30-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/supremacia-constitucional-avanza-en-san-lazaro/ 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/344422/reforma-sobre-supremacia-constitucional-avanza-

en-la-camara-de-diputados 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/344422/reforma-sobre-supremacia-constitucional-avanza-en-la-camara-de-diputados
https://www.omnia.com.mx/noticia/344422/reforma-sobre-supremacia-constitucional-avanza-en-la-camara-de-diputados
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Comisión en San Lázaro aprueba dictamen  

de Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Morena y aliados 

activaron la aplanadora en la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados, aprobaron la 

reforma que impedirá a los ciudadanos defender sus derechos 

ante los abusos del poder al prohibirles impugnar cambios a la 

Constitución, la oposición votó en contra e incluso alertaron que 

las entidades federativas tampoco podrán reclamar derechos 

del pacto federal. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wR9cqByVikyIEzqj?e=ENApg7

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wR9cqByVikyIEzqj?e=ENApg7
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Comisión de San Lázaro aprueba supremacía 

constitucional; pasa al Pleno 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó la reforma 

de esta supremacía constitucional que impediría al Poder 

Judicial invalidar reformas constitucionales. 

 

Se va a discutir hoy mismo en el Pleno, como digo, la aplanadora 

y la velocidad totalmente al servicio de esta circunstancia para 

tratar de frenar lo que la Corte está perfilando hacer ya con un 

proyecto presentado en este caso del ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá y, por otro lado, el Legislativo con la mayoría 

oficialista anunciando que discutirá en el Pleno esta reforma que 

ya se aprobó en Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRwYhENnOIczgthN?e=ur8N0I 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRwYhENnOIczgthN?e=ur8N0I
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Diputados aprueban en comisión reforma de 

supremacía constitucional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- La Comisión de 

Puntos Constitucionales aprobó con 30 votos a favor y 11 en 

contra de todos los legisladores de oposición, la reforma de 

supremacía constitucional. La iniciativa subirá al Pleno para su 

publicidad, discusión y debate en la sesión de este miércoles.  

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&r

esId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8350?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8350&authkey=!AJVANRdnwpvRyJc&ithint=video&e=aj2tJO
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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba dictamen 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- La Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados 

aprobó anoche el dictamen de supremacía 

constitucional, con 30 votos a favor y 11 en 

contra. 

 

¿La reforma cuál es? pues la impulsada por 

Morena y sus aliados y que modifica los 

artículos 105 y 107, para impedir amparos 

contra las reformas constitucionales. ¿Qué 

quiere decir esto? Que cuando el partido de 

la Presidenta quiera proponer una reforma a la Constitución ya 

no la van a poder amparar, no se podrá hacer nada, ya va a irse 

ahora sí hasta home. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wTNwc0bOjwSP8OVQ?e=qbwK

Hw 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wTNwc0bOjwSP8OVQ?e=qbwKHw
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wTNwc0bOjwSP8OVQ?e=qbwKHw
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Avanza Supremacía Constitucional  

en Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Con 30 votos a favor y 11 

en contra, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados, aprobó en lo general y en lo particular la minuta 

de reforma sobre la inimpugnabilidad de reformas y adiciones 

constitucionales, esto lo establece la reforma de Supremacía 

Constitucional del Congreso sobre el Poder Judicial. El texto fue 

turnado a la Mesa Directiva para su discusión en el Pleno. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRjTCkj1-68hjRN8?e=ph0dD3  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRjTCkj1-68hjRN8?e=ph0dD3
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Diputados aprueban en comisiones reforma  

de Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Una reforma podría evitar 

juicios de amparo cuando sea publicada, así lo menciona la 

reforma de Supremacía Constitucional, ayer con 30 votos a favor 

y 11 en contra avanzó en comisiones de la Cámara de Diputados. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRbQshVov5YP8-0i?e=cLNraD 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRbQshVov5YP8-0i?e=cLNraD
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https://riodoce.mx/2024/10/29/avanza-en-comisiones-de-la-camara-de-diputados-reforma-sobre-

supremacia-constitucional/ 

https://riodoce.mx/2024/10/29/avanza-en-comisiones-de-la-camara-de-diputados-reforma-sobre-supremacia-constitucional/
https://riodoce.mx/2024/10/29/avanza-en-comisiones-de-la-camara-de-diputados-reforma-sobre-supremacia-constitucional/
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Diputados aprueban dictamen que impide impugnar 

reformas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Senadores del PAN pidieron que se acate y respete la decisión 

de la Suprema Corte en relación a la reforma al Poder Judicial, 

aseguran que en caso de no hacerlo se entrará en desacato y a 

una crisis constitucional que no le convienen al país. 

 

Por su parte, Morena y sus aliados aprobaron en la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados la reforma 

que impedirá a los ciudadanos impugnar reformas o adiciones a 

la Carta Magna por la vía del amparo. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRVPIKrEedDomvje?e=qyplC0 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wRVPIKrEedDomvje?e=qyplC0


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30-10-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

Comisión en San Lázaro aprueba reforma  

de Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- La noche de ayer, la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, 

aprobó con 30 votos a favor y 11 en contra, el dictamen sobre la 

reforma a los artículos 105 y 107 de nuestra Carta Magna en 

materia de inimpugnabilidad, conocida también como de 

Supremacía Constitucional, por lo que, ahora se discutirá en el 

Pleno del recinto legislativo de San Lázaro el próximo miércoles, 

aunque, no se descarta que se aborde este mismo martes. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1drYibxdB_L55YCC5494KEAhZdqg_6rVh/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1drYibxdB_L55YCC5494KEAhZdqg_6rVh/view
https://drive.google.com/file/d/1drYibxdB_L55YCC5494KEAhZdqg_6rVh/view
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Diputados aprueban dictamen en materia  

de impugnación a reformas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- La noche de ayer, 

la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, aprobó con 30 votos a favor y 11 en contra, el 

dictamen de reforma de los artículos 105 y 107 de la Carta Magna 

en materia de inimpugnabilidad, conocida también como 

Supremacía constitucionalidad. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1pdh6VM0oMHBiMrUEtkZzJw0pccwe8CTl/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1pdh6VM0oMHBiMrUEtkZzJw0pccwe8CTl/view
https://drive.google.com/file/d/1pdh6VM0oMHBiMrUEtkZzJw0pccwe8CTl/view
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https://www.telediario.mx/nacional/reforma-supremacia-constitucional-avanza-a-la-camara-de-

diputados 

 

 

https://www.telediario.mx/nacional/reforma-supremacia-constitucional-avanza-a-la-camara-de-diputados
https://www.telediario.mx/nacional/reforma-supremacia-constitucional-avanza-a-la-camara-de-diputados
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https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-

comisiones-pasa-al-pleno-20241029-1352811 

 

 

https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno-20241029-1352811
https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-avalan-blindaje-a-la-reforma-judicial-en-comisiones-pasa-al-pleno-20241029-1352811
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https://www.binoticias.com/nacional/avanza-en-la-camara-de-diputados-la-reforma-de-

supremacia-constitucional 

 

 

 

https://www.binoticias.com/nacional/avanza-en-la-camara-de-diputados-la-reforma-de-supremacia-constitucional
https://www.binoticias.com/nacional/avanza-en-la-camara-de-diputados-la-reforma-de-supremacia-constitucional
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Sheinbaum critica propuesta para invalidar parte de la reforma judicial: "la Corte no puede 

legislar" 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/sheinbaum-critica-propuesta-para-invalidar-parte-de-la-reforma-judicial-la-corte-no-puede-legislar/ar-AA1t8BJo?cvid=99C3DC5440224A3DBB4469CE9A01E10E&ocid=wispr&apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/sheinbaum-critica-propuesta-para-invalidar-parte-de-la-reforma-judicial-la-corte-no-puede-legislar/ar-AA1t8BJo?cvid=99C3DC5440224A3DBB4469CE9A01E10E&ocid=wispr&apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1


 

 

 

30-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-comision-

de-salud-que-funcionara-en-la-lxvi-legislatura/ 

 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-comision-de-salud-que-funcionara-en-la-lxvi-legislatura/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-comision-de-salud-que-funcionara-en-la-lxvi-legislatura/
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-del-pan-llevan-ante-el-cndh-denuncia-

contra-elementos-de-fuerzas-armadas-que-dispararon-contra-camioneta-en-culiacan-

AK13802233 

https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-del-pan-llevan-ante-el-cndh-denuncia-contra-elementos-de-fuerzas-armadas-que-dispararon-contra-camioneta-en-culiacan-AK13802233
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-del-pan-llevan-ante-el-cndh-denuncia-contra-elementos-de-fuerzas-armadas-que-dispararon-contra-camioneta-en-culiacan-AK13802233
https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/legisladores-del-pan-llevan-ante-el-cndh-denuncia-contra-elementos-de-fuerzas-armadas-que-dispararon-contra-camioneta-en-culiacan-AK13802233
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Cámara de Diputados de México demanda eliminación de bloqueo a Cuba - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/10/29/camara-de-diputados-de-mexico-demanda-eliminacion-de-bloqueo-a-cuba/
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Este es el sueldo como diputado de Cuauhtémoc Blanco, el legislador que estudió hasta la 

secundaria - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/este-es-el-sueldo-como-diputado-de-cuauhtemoc-blanco-el-legislador-que-estudio-hasta-la-secundaria/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/este-es-el-sueldo-como-diputado-de-cuauhtemoc-blanco-el-legislador-que-estudio-hasta-la-secundaria/
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https://plumaslibres.com.mx/2024/10/29/diputado-arturo-avila-anaya-y-su-socio-emiliano-

salinas-ambos-ex-integrantes-de-la-secta-nxivm-recibieron-contratos-por-casi-50-

millones-del-gobierno-moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://plumaslibres.com.mx/2024/10/29/diputado-arturo-avila-anaya-y-su-socio-emiliano-salinas-ambos-ex-integrantes-de-la-secta-nxivm-recibieron-contratos-por-casi-50-millones-del-gobierno-moreno/
https://plumaslibres.com.mx/2024/10/29/diputado-arturo-avila-anaya-y-su-socio-emiliano-salinas-ambos-ex-integrantes-de-la-secta-nxivm-recibieron-contratos-por-casi-50-millones-del-gobierno-moreno/
https://plumaslibres.com.mx/2024/10/29/diputado-arturo-avila-anaya-y-su-socio-emiliano-salinas-ambos-ex-integrantes-de-la-secta-nxivm-recibieron-contratos-por-casi-50-millones-del-gobierno-moreno/


 

 
 
 
 

Arturo Ávila sobre proyecto de ministro Luis 
Alcántara para invalidar reforma Judicial: "Es un 

acto de barbarie jurídica" 
 
Arturo Ávila, diputado y vocero del Grupo Parlamentario de Morena, aseguró que "es un 
acto de barbarie jurídica" el proyecto presentado por el ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá que tiene como objetivo invalidar la reforma al Poder Judicial. 
 
En entrevista con Sergio y Lupita para El Heraldo Radio que se transmite mediante la señal 
de El Heraldo Media Group detalló que es abogado y que estudió minuciosamente el 
proyecto, detalló que los primeros cuatro preceptos son para justificar que ellos en el 
pasado en el pleno habían dicho que no procedía ni las controversias ni las acciones de 
inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales. 
 
Y aseguran que "ahora creemos 
que existen las circunstancias para 
analizarlo y en ese sentido vamos a 
entrarle al análisis". Añadió que 
"hoy al parecer hay un interés que 
los mueve a cambiar de opinión" y 
señaló que varios ministros 
estaban en contra incluida Norma 
Piña. 
 
Además, acusó que en la segunda 
parte al terminar los cuatro precedentes, el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
señala que la Constitución no es una Norma General sino una ley, lo que dijo, le parece un 
atentado contra el Derecho Constitucional. 
 
Acusó que el ministro dice que la votación histórica del pasado 2 de junio fue un acto de 
rebelión y que eso se detalla en la página 50 del proyecto del ministro y añadió "cambiaron 
de criterio cuando les conviene". Recordó que el único poder que puede cambiar la 
Constitución es el Constituyente. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/29/arturo-avila-sobre-proyecto-de-
ministro-luis-alcantara-para-invalidar-reforma-judicial-es-un-acto-de-barbarie-juridicia-
649608.html  
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Entrevista / Arturo Ávila 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“(Proyecto de ministro González Alcántara) Es un acto de barbarie 

jurídica, lo voy a decir muy claro, me di el tiempo de estudiar, soy 

abogado y el proyecto del ministro Alcántara Carranca, lo primero 

que encontré fueron los primeros cuatro preceptos que presenta el 

ministro es para justificar que en el pasado ellos en debate en Pleno 

habían dicho que no procedían ni las controversias, ni las acciones 

de inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales. 

Luego se avienta una marometa jurídica y dice, pero ahora creemos 

que existen las circunstancias jurídicas para analizarlo, es decir, 

contradiciendo todos los debates que se encuentran en libros, en 

sentencias en jurisprudencias”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1A0AbH69uQeDwbO-hTSSBTOfyL3yfOpeM/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1A0AbH69uQeDwbO-hTSSBTOfyL3yfOpeM/view
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) y Rosario Robles (Ex 

funcionaria) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate acerca 

del proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 

sobre la inhabilitación de algunas partes de la reforma al Poder 

Judicial. 

“A mí me parece que el proyecto es una barbaridad jurídica y 

voy a ser bien cuidadoso con el estudio del proyecto porque sí 

me tomé un tiempo importante para poderlo estudiar. Las 

primeras 17 páginas, el ministro Gonzales Alcántara Carrancá 

formula 4 precedentes y en estos 4 precedentes nos explica 

porque durante mucho tiempo el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia ha opinado que no pueda haber una controversia o una 

acción de inconstitucionalidad en contra de una reforma 

constitucional”, argumentó Arturo Ávila. 

“La pregunta de fondo es si, ¿el Poder Constituyente debe de 

tener limite o no?, la 

postura de Morena es que 

no, es el Poder absoluto, 

mi opinión es que si debe 

de tenerlo, yo no miento, 

reconozco que la 

interpretación hasta 

antes, era que no, 

interpretación que 

considero desde hace 

muchos años 

equivocada”, aseveró Damián Zepeda. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wS_jI8HX8nPYd6aT?e=sfMnAR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wS_jI8HX8nPYd6aT?e=sfMnAR
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Advierte diputado de Morena acciones contra quienes se 

opongan a reformas impulsadas por ellos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El 

diputado de Morena Favio Castellanos Polanco advirtió que su 

partido va a generar las acciones que correspondan contra quienes 

se opongan a las reformas impulsadas por su movimiento que ya 

están en la Constitución. “Quiero ser muy claro que vamos a generar 

las acciones que nos correspondan a nosotros para todos aquellos 

quienes se oponen a lo que hoy ya está en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque por cierto, quienes 

hoy intentan frenar lo que hoy está en nuestra constitución, están 

cometiendo delito” afirmó el legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1jREvnVrLn6vOaDfzqHIzUMq3-7HzfRbd/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1jREvnVrLn6vOaDfzqHIzUMq3-7HzfRbd/view
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Afirma diputada que supremacía constitucional da claridad 

si la Corte puede revisar modificaciones constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- La 

diputada morenista Mariana Benítez afirmó que la reforma de 

supremacía constitucional busca aclarar si la Suprema Corte puede 

revisar la constitucionalidad de una modificación a la Carta Magna 

a través de acciones de inconstitucionalidad, controversias o juicios 

de amparo. La legisladora expresó que se trata de darle certeza y 

claridad a una pregunta que por mucho tiempo se ha planteado en 

el ámbito jurídico nacional y que recientemente ha generado un 

gran debate contaminado con argumentos jurídicos falaces que 

pretenden confundir al pueblo de México. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1DaTjC-jPbJDkhz-6tQic1zb71WAhXDFB/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1DaTjC-jPbJDkhz-6tQic1zb71WAhXDFB/view


 

 
 
 

 

Diputado morenista amenaza con emprender acciones 
contra los que se opongan a las reformas constitucionales 

de la 4T 
 
 
El diputado morenista y secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Favio Castellanos Polanco, amagó este martes con emprender acciones contra 
los que se opongan a reformas a la Constitución, como la reciente al Poder 
Judicial. 
 

 
 
“Vamos a generar las acciones que nos correspondan a nosotros para todos 
aquellos quienes se oponen a lo que hoy ya está en nuestra Constitución (…) 
quienes hoy intentan frenar lo que está ya en nuestra Constitución están 
cometiendo delito”, añadió durante la reunión de este lunes donde se 
analizaba la minuta de supremacía legislativa. 
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El legislador morenista citó al artículo séptimo para señalar que es un delito el 
obstaculizar un proceso electoral y lo vinculó con la oposición que ha recibido 
la reforma. 
 
“Si no lo sabe la oposición, hoy esto ya es ley”, concluyó su intervención.  
 
Acto seguido, sus compañeros de bancada en la sesión aplaudieron a los 
señalamientos.  
 
Ante las declaraciones, la oposición le reclamó al presidente de la comisión, 
Leonel Godoy, que se emitan este tipo de afirmaciones en el Legislativo.  
 
"Presidente, ¿qué tipo de afirmaciones son esas?", dijo el priista Rubén 
Moreira.  
 
Y Godoy se limitó a responder a los reclamos: "Son las afirmaciones de un 
diputado que está en su derecho de decirlas, él se hará responsable de su 
dicho, como ustedes también se hacen responsables, por favor, continuemos". 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/29/diputado-morenista-amenaza-con-
emprender-acciones-contra-los-que-se-opongan-las-reformas-
constitucionales-de-la-4t-127164.html 
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“Salomónico”, el proyecto del ministro Juan Luis González 
Alcántara: Sánchez Cordero 

 
 
El proyecto de resolución sobre la legalidad parcial de la reforma al Poder 
Judicial, que prevé presentar el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) Juan Luis González Alcántara, es “salomónico”, ya que busca 
conciliar, consideró la ministra en retiro e integrante de la bancada del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, 
Olga Sánchez Cordero. 
 

 
 
Sin embargo, la propuesta no va al fondo del tema sobre la legalidad de los 
cambios al Poder Judicial, agregó la ministra en retiro del Alto Tribunal. 
 
“El proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá desde mi 
óptica personal, es una sentencia salomónica, pero no atiende al principio de 
procedencia de la propia acción de inconstitucionalidad”, expresó la 
legisladora. 
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Cauta con sus palabras señaló que no se sabrá cuál será el sentido y efecto de 
la resolución a tomar por la Corte la siguiente semana, hasta que el asunto se 
presente y los ministros determinen si la aprueban o la desechan. 
 
Recordó que el número de ministros necesarios para determinar si el proyecto 
de González Alcántara Carrancá, es de ocho. 
 
Invalidar por completo la reforma judicial 
En tanto desde la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) se expresó 
inconformidad con la propuesta de declarar parcialmente inválida, la reforma 
al Poder Judicial. 
 
Se exigió que la resolución del Alto Tribunal sea contundente y declare las 
modificaciones constitucionales en su conjunto, como no válidas. 
 
“Lo que pedimos desde Acción Nacional es que sean contundentes en esa 
resolución y que declaren la inconstitucionalidad de la reforma en su totalidad, 
nosotros no vemos con agrado el hecho de que una parte de la reforma pudiera 
subsistir como es la elección directa por voto popular de los ministros”, explicó 
el diputado Héctor Saúl Téllez. 
 
Manifestó que someter a elecciones en urnas cargos del Poder Judicial, como 
en las elecciones ordinarias, abrirá la puerta a la intervención de “poderes 
fácticos” incluyendo al crimen organizado. “Creemos que no es el camino 
adecuado”, sentenció. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/29/salomonico-el-proyecto-del-
ministro-juan-luis-gonzalez-alcantara-sanchez-cordero-663230.html 
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Diputados oficialistas avalan candidatos a 
integrar Comité de Evaluación; MC abandona el 

pleno 
 
Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados avalaron por 326 votos a favor y 102 en 
contra los cinco candidatos propuestos para integrar el Comité de Evaluación del Congreso 
de la Unión: Maday Merino Damián, Maribel Concepción Méndez De Lara, Ana Patricia 
Briseño Torres, Andrés Norberto García Repper Favila y María Gabriela Sánchez García. El 
acuerdo fue enviado al Senado para sus efectos constitucionales. 
 
Por el contrario, las bancadas del PAN y PRI votaron en contra, y el grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano se salió del pleno y no participó en la votación. 
 
Durante la discusión del 
acuerdo, los diputados de la 
oposición reclamaron que los 
aspirantes a integrar el 
Comité de Evaluación son 
afines a Morena y el Partido 
del Trabajo, y no se trata de 
perfiles imparciales. 
Play Video 
 
La diputada Paulina Rubio 
(PAN) detalló que se trata de 
personas que han tenido algún cargo dentro de Morena o del PT. 
 
Lee también Morena propondrá 5 candidatos para integrar Comité de Evaluación para 
elección de ministros y jueces; oposición sin ninguno 
 
“Miren nomás lo que tenemos en el comité de evaluación, las joyas que van a evaluar a 
quién puede o no estar en una boleta, tenemos desde integrantes del Comité que fueron 
representantes del partido Morena en la Ciudad de México, tenemos también a personas 
que participaron y son simpatizantes del Partido del Trabajo en Sonora, tenemos también a 
una consejera que fue señalada por llevarse mucho dinero, después de terminar su encargo 
como consejera en el Instituto Electoral de Tabasco. Esas son las personas que ustedes 
pretenden que elijan quién va a estar en una boleta”, expresó. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 30-10-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
La diputada Casandra Prisilla de los Santos (PVEM) defendió la integración del Comité de 
Evaluación, y dijo que con éste, se termina con los compadrazgos para aspirar a un cargo 
público. 
 
“Con la integración de este comité se garantiza un elemento fundamental de la reforma 
hecha al Poder Judicial, eliminar los compadrazgos y los funcionarios de deuda con el poder 
económico, para abrir la oportunidad a todo ciudadano con capacidad, voluntad y una 
convicción por traer justicia a nuestro país”, dijo. 
 
El diputado Héctor Saúl Téllez (PAN) refirió que se trató de un proceso simulado para “elegir 
a puros perfiles afines a Morena, y como lo hemos denunciado este es el origen del 
embuste, el origen de la mentira y el origen de la trampa a la ciudadanía”. 
 
Puntualizó que ni en la reforma judicial ni en las leyes secundarias, se especificó cuál iba a 
ser el proceso de selección de los integrantes del Comité de Selección, motivo por el cual, 
la oposición no estuvo en posibilidad de proponer perfiles. 
 
“Todo ha sido bajo la opacidad, no conocemos los lineamientos, no conocemos los perfiles, 
no sabemos cuáles fueron los criterios de idoneidad para elegir a estas personas y tampoco 
conocemos el número de solicitudes que hubo para integrar al Comité, es decir, está creado 
bajo la opacidad y bajo la falta de transparencia”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-oficialistas-avalan-candidatos-a-
integrar-comite-de-evaluacion-mc-abandona-el-pleno/  
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Congreso aprueba quinteta para aprobación de 
Comité de Evaluación de personas juzgadoras 

 
Diputados y senadores aprobaron a los cinco integrantes del Comité de Evaluación que 
revisará los perfiles de aspirantes a jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial. 
 
En la Cámara de Diputados, la quinteta fue aprobada con 326 votos a favor y 102 en contra, 
mientras que, posteriormente, en el Senado fue aprobada por 75 votos a favor y 40 en 
contra. 

 
El Comité aprobado está 
integrado por Maday 
Merino Damián, Maribel 
Concepción Méndez De 
Lara, Ana Patricia Briseño 
Torres, Andrés Norberto 
García Repper Favila y 
María Gabriela Sánchez 
García. 
 
Sin embargo, la 

oposición, encabezada por el PAN y respaldada por el PRI y Movimiento Ciudadano, acusó 
que los integrantes del comité tienen vínculos con Morena y el Partido del Trabajo, lo que 
podría poner en riesgo la imparcialidad del proceso de selección de jueces. 
 
En un comunicado, el PAN criticó el proceso como una “farsa” y señaló que “Morena ha 
transformado el Congreso en una fábrica de complicidades”, y rechazó participar en lo que 
consideran una maniobra para controlar el Poder Judicial. 
 
En el mismo sentido, los legisladores de Movimiento Ciudadano optaron por abandonar el 
pleno durante la votación. 
 
El Comité de Evaluación funcionará como filtro para las candidaturas que serán sometidas a 
votación en 2025, en elecciones destinadas a renovar jueces y ministros de la Suprema Corte 
y del Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-quinteta-comite-evaluacion-
personas-juzgadoras-599526   
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https://lineapolitica.com/morena-incurre-en-simulacion-en-la-integracion-del-comite-de-

evaluacion-pan/ 
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Congreso avala comité para avalar candidaturas de jueces… 
son leales a Morena: López 

 
 
El Senado eligió al Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal, que 
determinará la elegibilidad e idoneidad de las y los aspirantes que participarán 
en la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 

 
 
Los cinco nombres fueron avalados por la mayoría de Morena, con voto en 
contra de la oposición, que argumentó que se trata de perfiles partidistas. 
 
El comité se instalará este miércoles y estará integrado por Maday Merino 
Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez García, 
Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres. 
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Gerardo Fernández Noroña, presidente de la mesa directiva del Senado, 
adelantó que sesionarán en un lugar independiente, “para estar fuera de toda 
presión y puedan trabajar con toda libertad”. 
 
Gerardo Fernández Noroña destacó que las presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Diputados velarán por el cumplimiento de los 
trabajos del Comité y recibirán, de conformidad con los procesos establecidos 
en la Constitución Política y en la ley, el listado con los nombres de las personas 
insaculadas para que este sea votado ante sus respectivos plenos. 
 
El senador indicó que las cámaras del Congreso de la Unión garantizarán los 
insumos necesarios para los trabajos del Comité. 
 
 Son perfiles de Morena: Kenia López 
La panista Kenia López Rabadán afirmó que con este comité Morena consolida 
su “control autoritario”, ya que se trata de un “comité de evaluación a modo”. 
 
Afirmó que Morena se negó al debate y se bloquearon opciones neutrales, por 
lo que “se colocó a personas ligadas al régimen oficialista”. 
 
Se priorizaron los intereses de un gobierno cada vez más autoritario y opresor. 
En lugar de escoger a profesionales con impacto, optaron por leales a la 4T. 
 
Morena está obsesionada con cumplir caprichos y venganzas personales, 
mientras los derechos y la justicia de los mexicanos quedan en manos de un 
Comité impuesto. 
 
¡No lo permitamos! Desde Acción Nacional, defendemos tu derecho a una 
justicia imparcial. 
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La batalla continúa; el gobierno no debe destruir la independencia judicial. SI 
NO HAY JUSTICIA, NO HAY PAZ. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2910/mexico/congreso-avala-comite-para-
avalar-candidaturas-de-jueces-son-leales-a-morena-lopez/ 
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Comentario / José Ramón Cossío  

(Ministro en retiro de la SCJN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Ellos (ministros) no 

determinaron que si renunciaban antes se quedaban o no con el 

haber de retiro, esto fue una decisión del Congreso, no de los 

ministros. Entonces, decía ahora que si se establece una opción 

actúan mal pues esa es la opción que puso el Congreso en los 

transitorios. Ellos dijeron: los ministros que renuncien antes del 31 o 

30 de octubre tendrán derecho a esto, esto es una condición 

válida y una invitación. Pones un incentivo, las personas toman el 

incentivo y te enojas porque ponen el incentivo, porque toman 

el incentivo, entonces para qué pones el incentivo”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wS7RvDnXqIGNvQ2c?e=FQnGqO 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wS7RvDnXqIGNvQ2c?e=FQnGqO
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Ya hay fecha: La Corte discutirá acciones contra reforma judicial 

https://la-lista.com/poder/ya-hay-fecha-la-corte-discutira-acciones-contra-reforma-judicial
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Ministros que renuncian lo hacen para llevarse un 'montón de dinero', considera Sheinbaum 

https://forbes.com.mx/ministros-que-renuncian-lo-hacen-para-llevarse-un-monton-de-dinero-considera-sheinbaum/
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Claudia Sheinbaum reacciona a la renuncia de los ministros de la SCJN: “Tendrían su prestación económica 

vitalicia” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/claudia-sheinbaum-reacciona-a-la-renuncia-de-los-ministros-de-la-scjn-tendrian-lo-haberes-del-retiro/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/claudia-sheinbaum-reacciona-a-la-renuncia-de-los-ministros-de-la-scjn-tendrian-lo-haberes-del-retiro/
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Sheinbaum rechaza propuesta de ministro para invalidar reforma judicial: “La Corte no puede ser 

legisladora” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/sheinbaum-rechaza-propuesta-de-ministro-para-invalidar-reforma-judicial-la-corte-no-puede-ser-legisladora/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/sheinbaum-rechaza-propuesta-de-ministro-para-invalidar-reforma-judicial-la-corte-no-puede-ser-legisladora/
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Sheinbaum sobre la renuncia de ministros y ministras: "Es para llevarse un montón de dinero" 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-sobre-renuncia-de-ministros-y-ministras-es-para-llevarse-un-monton-de-dinero/
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Ministros renuncian para llevarse haberes de retiro: Sheinbaum 

https://la-lista.com/poder/politica/ministros-de-la-scjn-renuncian-para-llevarse-haberes-de-retiro-critica-sheinbaum
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Sheinbaum, sobre la propuesta de la Corte que modifica la reforma judicial: “Lo que están 

haciendo los ministros es inconstitucional” | EL PAÍS México 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-10-29/sheinbaum-sobre-la-propuesta-de-la-corte-que-modifica-la-reforma-judicial-lo-que-estan-haciendo-los-ministros-es-inconstitucional.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-29/sheinbaum-sobre-la-propuesta-de-la-corte-que-modifica-la-reforma-judicial-lo-que-estan-haciendo-los-ministros-es-inconstitucional.html
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Presidenta de México critica intento de la Suprema Corte de invalidar elección popular de jueces - 

SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/presidenta-de-m%c3%a9xico-critica-intento-de-la-suprema-corte-de-invalidar-elecci%c3%b3n-popular-de-jueces/87878133
https://www.swissinfo.ch/spa/presidenta-de-m%c3%a9xico-critica-intento-de-la-suprema-corte-de-invalidar-elecci%c3%b3n-popular-de-jueces/87878133
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Ciro Gómez Leyva responde a Claudia Sheinbaum sobre señalamientos contra ministros: “Una 

mentira tramposa” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/ciro-gomez-leyva-responde-a-claudia-sheinbaum-sobre-senalamientos-contra-ministros-una-mentira-tramposa/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/ciro-gomez-leyva-responde-a-claudia-sheinbaum-sobre-senalamientos-contra-ministros-una-mentira-tramposa/
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Cuál es la estrategia de los ministros de la SCJN para buscar declarar parcialmente inválida la 

reforma judicial, según Loret de Mola - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/cual-es-la-estrategia-de-los-ministros-de-la-scjn-para-buscar-declarar-parcialmente-invalida-la-reforma-judicial-segun-loret-de-mola/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/cual-es-la-estrategia-de-los-ministros-de-la-scjn-para-buscar-declarar-parcialmente-invalida-la-reforma-judicial-segun-loret-de-mola/
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La Corte contra la reforma: Hacienda cree que Sheibaum debe acatar el fallo para evitar una 

disparada en el tipo de cambio 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/la-corte-contra-la-reforma-hacienda-cree-que-sheibaum-debe-acatar-el-fallo-para-calmar-a-los-inversores-y-evitar-una-disparada-en-el-tipo-de-cambio/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/la-corte-contra-la-reforma-hacienda-cree-que-sheibaum-debe-acatar-el-fallo-para-calmar-a-los-inversores-y-evitar-una-disparada-en-el-tipo-de-cambio/
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La renuncia anunciada de varios ministros de la Corte enreda aun más la polémica reforma judicial 

| EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-10-30/la-renuncia-anunciada-de-varios-ministros-de-la-corte-enreda-aun-mas-la-polemica-reforma-judicial.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-30/la-renuncia-anunciada-de-varios-ministros-de-la-corte-enreda-aun-mas-la-polemica-reforma-judicial.html
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Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, el primero que presenta su renuncia a la SCJN 

 

https://forbes.com.mx/ministro-gutierrez-ortiz-mena-el-primero-que-presenta-su-renuncia-a-la-scjn/
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo se suma a Ortiz Mena y presenta su 

renuncia a la SCJN - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/ministro-jorge-mario-pardo-rebolledo-se-suma-a-ortiz-mena-y-presenta-su-renuncia-a-la-scjn/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/ministro-jorge-mario-pardo-rebolledo-se-suma-a-ortiz-mena-y-presenta-su-renuncia-a-la-scjn/
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El ministro Ortiz Mena anuncia su renuncia a la Suprema Corte 

https://la-lista.com/poder/politica/el-ministro-alfredo-gutierrez-ortiz-mena-anuncia-su-renuncia-a-la-suprema-corte
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Ministro de la Suprema Corte de México renuncia con críticas a la reforma judicial - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/528331-ministro-suprema-corte-mexico-renuncia-reforma
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo renuncia a la Suprema Corte 

 

https://la-lista.com/poder/politica/ministro-jorge-mario-pardo-rebolledo-se-suma-a-ortiz-mena-y-renuncia-a-la-corte
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La elección del Poder Judicial de 2025 costará más de 40 mil 
mdp 

 
 
La elección de 881 cargos, para renovar a la mitad de los integrantes del Poder 
Judicial de la Federación, el domingo 1 de junio del 2025, exigirá el presupuesto 
más grande en la historia de unos comicios en México, pues el gasto para los 
contribuyentes podría representar por lo menos 40 mil 475 millones de pesos, 
según las estimaciones hechas hasta el pasado sábado 26 de octubre del 2024 
por la Comisión Temporal de Presupuesto del Instituto Nacional Electoral. 
 
El pasado sábado se aprobó el presupuesto ordinario que el INE presentará a 
consideración de la Secretaría de Hacienda, que después tendría que ser 
aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que 
ascendería a 27 mil 270 millones de pesos, incluyendo 7 mil 354 millones para 
el financiamiento de los seis partidos políticos nacionales con registro: 
Morena, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Movimiento Ciudadano, Partido Verde Ecologista de México y Partido del 
Trabajo. Pero quedó pendiente afinar la partida especial para la realización de 
los comicios para la renovación del Poder Judicial de la Federación, que en un 
principio ha sido calculada en 13 mil 205 millones de pesos. 
 
Los presupuestos para el sostenimiento de la estructura electoral del país se 
han incrementado sensiblemente en las dos últimas décadas. Pues de los 
11,892 millones de pesos que costaron las operaciones del entonces Instituto 
Federal Electoral (IFE) en 2006, a los 40 mil 475 millones de pesos que en 2025 
gastará el Instituto Nacional Electoral (INE), habría un aumento del 240 por 
ciento en los más recientes 19 años. Mientras que el incremento entre en el 
presupuesto del INE, de los 27 mil 270 millones gastados en el 2024, a la cifra 
proyectada para 2025, representaría un alza presupuestal del 23.56 por ciento. 
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El presupuesto que se destinaría para los comicios que permitirán la 
renovación del Poder Judicial de la Federación representaría una cantidad muy 
superior, y en algunos casos, casi el doble, de todo el presupuesto anual que 
ejercerán este año estados del país como Colima, Baja California Sur, 
Campeche, Nayarit, Tlaxcala y Aguscalientes. 
 
En las elecciones del pasado domingo 2 de junio del 2024 se votó en el ámbito 
federal por un total de 629 cargos; ahora para la renovación del Poder Judicial, 
el primero de junio del 2025, los mexicanos iremos a las urnas para elegir 
Ministros de la Suprema Corte, Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, así 
como a los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial. En los más recientes 
comicios se instalaron 170 mil 181 urnas en todo el país y se imprimieron más 
de 317 millones de boletas, cantidades que serán superadas en los comicios 
del 2025, aunque todavíoa no hay una estimación precisa al respecto. 
 
Artículo 94.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación se integrará con nueve 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno. Su presidencia se renovará cada 
dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga 
cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a 
quienes alcancen mayor votación. Las Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia durarán en su encargo doce años improrrogables. 
 
¿Cuántos años durarán los nombramientos de Magistrados y Jueces? 
 
Artículo 97.- Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas 
y los Jueces de Distrito durarán en su encargo nueve años y podrán ser 
reelectos de forma consecutiva cada que concluya su periodo. No podrán ser 
readscritos fuera del circuito judicial en el que hayan sido electos, salvo que 
por causa excepcional lo determine el Tribunal de Disciplina Judicial. 
¿Cuántos Magistrados Electorales habrá en la Sala Superior y en las Salas 
Regionales? 
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Artículo 99.- La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se integrará por siete Magistradas y Magistrados Electorales, que 
durarán en sus cargos seis años. Igual periodo durarán las Magistradas y 
Magistrados integrantes de las cinco salas regionales (tres por cada una de 
ellas) del Tribunal Electoral. En todos los casos, los Magistrados Electorales 
durarán en sus cargos seis años improrrogables. 
 
¿Cuántas personas integrarán el Tribunal de Disciplina Judicial y cuánto 
durarán en sus cargos? 
 
Artículo 100.- El Tribunal de Disciplina Judicial se integrará por cinco personas 
electas por la ciudadanía a nivel nacional. Durarán seis años en su encargo, 
serán sustituidos de manera escalonada y no podrán ser electos para un nuevo 
periodo. Cada dos años se renovará la presidencia del Tribunal de manera 
rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 
 
El costo de los comicios extraordinarios para renovar el poder judicial es 
elevado, pero no hay que perder de vista que, en el caso de los Ministros, se 
votará por ellos cada 12 años y que en el caso de los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito los comicios para elegirlos se realizarán cada nueve años. Por 
su parte, los Magistrados Electorales serán electos cada seis años, a diferencia 
de diputados locales y federales, así como presidentes municipales, que se 
eligen cada tres años. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/29-10-2024/4568783 
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INE quiere impugnar facultades otorgadas a Taddei en reforma 

https://la-lista.com/poder/ine-quiere-impugnar-facultades-otorgadas-a-taddei-en-leyes-secundarias-de-reforma-al-pj
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena renuncia a la SCJN; esto dijo el ministro que provocó risas en Harvard 

- Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/alfredo-gutierrez-ortiz-mena-renuncia-a-la-scjn-quien-provoco-risas-en-harvard-al-exponer-los-requisitos-para-ser-juez/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/29/alfredo-gutierrez-ortiz-mena-renuncia-a-la-scjn-quien-provoco-risas-en-harvard-al-exponer-los-requisitos-para-ser-juez/
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Yasmín Esquivel confirma que “estará en la boleta” de las elecciones del Poder Judicial en 2025 - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/yasmin-esquivel-confirma-que-estara-en-la-boleta-de-las-elecciones-del-poder-judicial-en-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/30/yasmin-esquivel-confirma-que-estara-en-la-boleta-de-las-elecciones-del-poder-judicial-en-2025/
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Trabajadores del Poder Judicial se manifestaron frente a 

la Cámara de Diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Trabajadores del Poder 

Judicial se manifestaron afuera de la Cámara de Diputados, en 

contra de la reforma de supremacía constitucional. La vocera 

Patricia Aguayo acusó que se reunieron en la noche, 

escondiéndose como ladrones y hoy lo pasan al pleno para 

aprobarlo rápido por la urgencia que les merece para ellos. 

Porque quieren, como siempre, dar el madruguete. 

 

La iniciativa avanzó ya en comisiones, se prevé que mañana sea 

votada en el pleno por la vía de fast track, que es la rapidita, 

impulsada por Morena y aliados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xWGsUj2VyBuoh91dNgxff1MpW

6B7eWZ2/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1xWGsUj2VyBuoh91dNgxff1MpW6B7eWZ2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xWGsUj2VyBuoh91dNgxff1MpW6B7eWZ2/view?usp=sharing
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Con motivo del Día de Muertos, la Cámara de 
Diputados abre la exposición “Hanal Pixan” 

 
Boletín No. 0243 

 

•    Diputadas y diputados destacan la importancia de preservar estas tradiciones que dan 

identidad a las y los mexicanos 

 

La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro que dirige el maestro Elías 

Robles Andrade, organizó en el patio central del Palacio Legislativo la exposición Día de Muertos 

“Hanal Pixan”, alusiva a un altar Uuchbenaj (casa antigua), proveniente del estado de Campeche. 

 

    Al dar la bienvenida, la diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quintana (Morena) comentó 

que toda ley es una letra escrita que para no perderse se debe aplicar y practicar, pues en el 

artículo 2º de la Constitución se reconoce el carácter de sujetos de derecho público a los pueblos y 

comunidades indígenas. 

 

Por ello, agregó, promovemos y resaltamos nuestras tradiciones para que perduren como una 

esencia de nuestros antepasados, evitando adoptar culturas ajenas a nosotros; es patrimonio 

cultural preservar la identidad, ser siempre visibles en México. 

 

Destacó que existen 68 pueblos originarios y entre ellos está el maya, por el cual se presenta el 

Hanal Pixan, cuya tradición es ancestral, ha pasado de una generación a otra y marca la época de 

preparar el altar en donde no debe faltar nada para esperarlos porque inician un caminar, 

recordamos sus risas, llantos, abrazos y tantos momentos que pasamos en la vida diaria y cada 

año los esperamos con mucho cariño. 

 

También de Morena, el diputado Juan Hugo De la Rosa García hizo un llamado a reforzar estas 

tradiciones ancestrales e impedir que mueran, pues son muy importantes para el pueblo porque 

“de ahí somos, de ahí venimos y hemos crecido”, y todos los valores que tenemos provienen de 

nuestros antepasados. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

30/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Estimó importante esta exposición proveniente de Campeche, Es necesario fortalecer nuestras 

tradiciones, porque forman parte de nosotros mismos como mexicanos y son las que nos dan 

identidad. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal se congratuló por 

la realización de este evento, ya que permite recuperar la memoria histórica y cultural, pues es 

una tradición que no se debe perder como parte de la transformación profunda que se lleva a 

cabo en el país a nivel político, económico. 

 

Dijo que es preciso recuperar nuestra cultura, con el fin de sentirnos orgullosos de aquella 

memoria histórica que el neoliberalismo quiso ponerla como mercancía, por lo que este tipo de 

eventos contribuye a su promoción hasta que se hagan cotidianos. 

 

Posteriormente los maestros, Carlos Montiel Us Madera y Fabián Coyox Mis procedieron a 

explicar la ofrenda con motivo de la celebración de Día de Muertos, en cuyo contexto hicieron un 

llamado a luchar por preservar estas tradiciones, debido a que las últimas décadas se han venido 

perdiendo por la influencia de las redes sociales de donde se copian otros modelos para esta 

celebración. 
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La Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
inició sus trabajos de la LXVI Legislatura 

 

Boletín No. 0239 

• Esta instancia será plural y deliberativa; habrá de colaborar para crear un mejor andamiaje jurídico que combata la 

corrupción: diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT)  

Al instalar la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, su presidente, el diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT), 

aseguró que esta instancia legislativa será plural y deliberativa, y con el trabajo de todas y todos sus integrantes habrá de 

colaborar para crear un mejor andamiaje jurídico que combata la corrupción y mejore los procesos de transparencia.   

“Todos los que integramos esta Comisión analizaremos con detalle y pulcritud los dictámenes que nos podrán permitir 

construir un nuevo marco de transparencia y combate a la corrupción”, dijo.  

Destacó la importancia de que en el plan de trabajo —que se aprobará en los próximos días— se revisen temas tan importantes 

como las fiscalías anticorrupción, las reformas a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores públicos, y la 

legislación penal.  

Tenemos que mejorar la normatividad en la Ley General de Transparencia y de Protección de Datos Personales para hacerla 

más asequible a los ciudadanos y que puedan rendir mejores cuentas todos los sectores públicos del país, puntualizó.  

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada Graciela Domínguez Nava (Morena) resaltó que aun cuando hay avances en la lucha contra la corrupción es 

importante consolidar un cambio institucional que garantice la continuidad de la política. Se debe realizar una arquitectura 

de sistemas de información que permita cruzar información entre instituciones para monitorear, rastrear y sancionar los actos 

de corrupción.  

En tanto, el diputado Gildardo Pérez Gabino (MC) dijo que la corrupción “es un cáncer que daña a la sociedad y no tiene 

distingos”. Para su grupo parlamentario, dijo, la transparencia y rendición de cuentas, en el ámbito local, estatal y federal son 

sinónimos de buen gobierno y contribuyen a su buen ejercicio. Externó su apoyo para combatir “este flagelo que daña a las 

instituciones y la imagen del país”.  
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Del PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba manifestó su compromiso de trabajar por un México más honesto, transparente y libre 

de corrupción. Destacó la importancia de la Comisión por la responsabilidad de abordar temas apremiantes como el combate 

a la corrupción, la promoción de la transparencia y el fortalecimiento de la rendición de cuentas. Expresó su apoyo para 

construir gobiernos más transparentes, profesionalizados y cercanos a la ciudadanía.   

Javier Vázquez Calixto, diputado del PT, comentó que su grupo parlamentario reafirma su disposición en el combate a la 

corrupción y “seguiremos luchando y combatiendo por la transparencia del ejercicio público”. Indicó que “nuestro papel en 

esta comisión es vigilar y asegurar que cada peso destinado al pueblo se use con justicia y claridad. La transparencia no es 

solo una herramienta de control, sino también un puente de confianza entre la ciudadanía y sus representantes”. 

A su vez, el diputado Arturo Yáñez Cuéllar comentó que el grupo parlamentario del PRI le apuesta al diálogo y “seremos 

promotores de la transparencia”. Subrayó que la transparencia y el acceso a la información son derechos fundamentales que 

no deben estar bajo ninguna dependencia ni mucho menos en manos equivocadas. “En el PRI le apostamos a que se privilegie 

el trabajo serio, profesional e imparcial que nos represente a todas y todos”. 

Irais Virginia Reyes De la Torre, diputada de MC, sostuvo que ningún estado, gobierno y municipio está exento de tener 

actos de corrupción, la cual no obedece a un partido, sino que es algo que permea en nuestra sociedad y por eso “todos 

tenemos la responsabilidad de hacer algo”. Consideró que existe un gran reto en estos tres años de la Legislatura: “enmendar 

un fallido sistema nacional anticorrupción”.     

La diputada Elena Edith Segura Trejo (Morena) señaló que para su grupo parlamentario la transparencia, rendición de cuentas 

y la erradicación de las prácticas institucionales indebidas son los pilares del Estado, de ahí que las políticas públicas deben 

impedir la discrecionalidad, fortalecer los mecanismos legales para limitarla y asegurar que todos los funcionarios rindan 

cuentas. “Necesitamos avanzar en mecanismos que permitan una mejor rendición de cuentas, pero también una mejor 

vigilancia sobre la aplicación de los recursos”. 

En su turno, el diputado Israel Betanzos Cortés (PRI) se pronunció por construir un México unido, fuerte, sólido y dar las 

herramientas solidarias que permitan brindar a las y los ciudadanos esas garantías. “La corrupción no es un tema de hacer 

una política, sino una política de altura y con miras”. Aseguró que su grupo parlamentario siempre estará apoyando y 

coadyuvando por el bien de las y los mexicanos.   

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

30/10/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Del PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández resaltó que el gran reto es que a diez años de la reforma constitucional 

en materia de transparencia y anticorrupción, hay un rezago en el fortalecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Destacó la importancia de trabajar para que México pueda revertir el rezago en materia de indicadores de transparencia y 

anticorrupción. Además, “esta Comisión está obligada a defender que exista un órgano garante del acceso a la información 

para los ciudadanos y de la protección de datos personales”.  

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) afirmó que la corrupción es un asunto sistémico. “Estamos conscientes 

en el grupo parlamentario de Morena que tenemos que seguir avanzando en la consolidación dentro del sistema democrático 

de este pilar de transparencia y rendición de cuentas” para fortalecer el sistema democrático y tener un gobierno transparente.   

La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) estimó que se deben hacer ajustes a la ley para fortalecer al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y no desaparecerlo. Expresó 

su preocupación por que no hay una política nacional anticorrupción; hay información reservada y ya se convirtió en una 

regla las adjudicaciones directas y no realizar licitaciones.  

La diputada Tatiana Tonantzin P. Ángeles Moreno (Morena) dijo que se deben reinventar mecanismos sobre las políticas que 

se han llevado a cabo y las instituciones que existen, pero no han dado resultados, para que estén acordes a lo que se vive y 

hacia dónde queremos caminar. Comentó que en Hidalgo se puso en práctica un protocolo anticorrupción como un tema de 

semaforización de los servidores públicos.      

Por último, la diputada Claudia Rivera Vivanco (Morena) afirmó que la transparencia es una herramienta fundamental en el 

combate a la corrupción, la cual tiene que ver también con el combate a la impunidad y a la práctica de corruptelas de cuello 

blanco. Es un círculo donde se requiere de dos, “pero con uno que ponga un alto se van cambiando las cosas”.  

La corrupción socava los fundamentos del Estado de derecho 

Alejandro Encinas Nájera, subsecretario Anticorrupción y de Buen Gobierno, afirmó que los temas que revisa la comisión 

son determinantes para la prosperidad compartida. “Tenemos que poner el dedo sobre la corrupción porque socava los 

fundamentos del Estado de derecho, inhibe las inversiones, genera inequidad en el acceso a los servicios públicos y porque 

ciertas minorías pueden llegar a capturar procesos legislativos y también la regulación o la hechura de políticas públicas que 

se hacen desde el Ejecutivo. “La corrupción sí destruye los fundamentos de la convivencia social”   
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Reconoció que, si bien se han hecho avances muy importantes desde el Ejecutivo, “tenemos que consolidar esta lucha en 

contra de la corrupción y a favor del buen gobierno. Por eso, la Función Pública está evolucionando y se va a transformar en 

la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para que se ponga en el centro no solo el enfoque sancionador y correctivo, 

sino también el enfoque preventivo” que tiene que ver, por ejemplo, con la profesionalización y dignificación de la carrera 

del servidor público, con la modernización administrativa y la mejora continua, con el uso de tecnologías. 

 
 

 


